








COMUNICADO

DIRIS
LIMA ESTE

¿CÓMO DENUNCIAR CUALQUIER FALTA O 
INCUMPLIMIENTO AL DEBER DE NEUTRALIDAD 
DURANTE EL PERÍODO ELECTORAL REGIONAL Y 

MUNICIPAL?

Conoce más sobre la Direc�Ÿva Administra�Ÿva  N°290-MINSA-2020 

Los funcionarios y servidores públicos tenemos el deber de denunciar las infracciones 
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Puedes realizar la denuncia de manera reservada o anónima a través de los 
siguientes canales:

Orientación y consultas: 315 6600 Anexo 5254

CONTACTO


